ANTECEDENTES: Están dados por el expediente N°5805-S-06; las                     Ordenanzas 3049- 3093 – 3482 – 3532 – 3006 como así también obran antecedentes en expedientes Nros. 5321-C-03, 365-E-02 y 30352-S-02;

FUNDAMENTOS:

Desde el Poder Ejecutivo municipal se ha instrumentado una política en materia de transito a través de un conjunto de acciones orientadas al ordenamiento y modificación de las conductas de las personas que conducen vehículos, en procura de mejorar nuestra calidad de vida, cuidando la salud de las personas,  con resultados  tangibles en materia de seguridad en el transito.

Así, se llevo a cabo un fuerte control sobre las picadas en la vía pública y el control de los niveles de alcoholemia de las personas al volante. Como  resultado  de esta decisión hoy podemos señalar que hemos reducido notablemente la locura e inseguridad que provocan las picadas, habiéndose procedido al secuestro y retiro de circulación de mas de 550 vehículos en los últimos dos años, ya sea por exceder los limites de velocidad; por superar los niveles de alcohol permitidos por el Decreto municipal N° 832/98 como así también por no contar con la documentación o elementos de seguridad exigidos para el caso de ciclomotores. A esta medida debe adicionársele la circunstancia de duplicar el labrado de infracciones por inobservancia a las normas de transito.   

La decisión de efectuar fuertes controles es acompañada con un programa de semaforización que hoy nos permite contar con un buen número de semáforos en distintas arterias de la ciudad; una labor importante en la colocación de cartelería ya sea de nomenclatura de calles y sentido de circulación, de estacionamiento a 45° y otras con distintas instrucciones al transito.  También se ha resuelto el cambio de sentido de circulación de distintas arterias que ha contribuido a un mayor ordenamiento del transito – Decretos Municipales  N°1035/05 y N°1670/05-.

La construcción de bicisendas en sectores de la ciudad que registran un transito significativo y la obstrucción de accesos informales a distintas arterias que implicaban un serio riesgo, a través de barreras forestales o del cercado de los mismos, son medidas también orientadas a la seguridad en el transito.  Con este mismo propósito debe considerarse la construcción y colocación estratégica de reductores de velocidad y del pintado de sendas peatonales. 

Se llevo a cabo una inversión significativa en el área de transito en materia de equipamiento, capacitación, instalaciones  e incorporación de personal.  En este sentido podemos destacar entre las medidas mas salientes la incorporación de tres (3) motocicletas 0 Km y la reparación de las existentes; adquisición de una pick-up 0 Km y en fecha reciente un utilitario totalmente equipado para el área; la mejora de las comunicaciones a partir de la instalación de una nueva estación repetidora de radio con reparación y compra de tranceptores de VHF y equipos de base; indumentaria apropiada y elementos de seguridad para Inspectores; nuevas oficinas y mobiliario para mayor comodidad del personal y del público; tres (3) nuevos inspectores que fueron seleccionados entre los integrantes de la Patrulla Ambiental Urbana –PAU- por medio de concursos.

En cuanto a capacitación, se comisiono al Jefe del Dpto. de Transito a un curso intensivo dictado en Capital Federal por la organización “Luchemos por la Vida”; se llevo a cabo en Viedma, organizado por este Municipio un curso para la totalidad de los inspectores de transito haciéndolo extensivo también para Inspectores de C. De Patagones, Gral. Conesa, San Antonio Oeste, Sierra Grande y Rawson el cual fue dictado por funcionarios del Automóvil Club Argentino.

Párrafo aparte y para destacar son las modificaciones impulsadas a la legislación municipal, en este sentido podemos mencionar la eliminación de la exigencia del libre deuda municipal para acceder al carnet de conducir, esta medida permitió triplicar la emisión de esta documentación,  que fue acompañada por la instrumentación de un sistema informático que contiene los datos de los carnet emitidos,  un sistema de numeración correlativa que no puede ser alterado con el objeto de garantizar la transparencia del programa. 

Como medida adicional se modifico el sistema de evaluación, haciendo más exigente el examen para tramitar el carnet y paralelamente se alentó la constitución de un emprendimiento privado como lo es la escuela para aprender a conducir, todos estos elementos han sido muy importantes para ir mejorando las condiciones de manejo en la ciudad.

Se llevo a cabo una reforma integral al Código de Faltas Municipal con una tarea importante desde el punto de vista participativo entre integrantes del Concejo Deliberante, de la Secretaria de Gobierno y del propio Juzgado de Faltas.  En el mismo sentido se  modifico la Ordenanza tarifaría de multas triplicandondose el monto de las mismas.

Se modifico, por Ord. N° 5980 el Código de transito Municipal, reduciéndose los metros exigidos para poder estacionar en ambas manos con lo que se ganaron lugares de estacionamiento en el centro de la ciudad y fundamentalmente se descomprimió la tarea del Inspector de Transito que destinaba mucho tiempo y esfuerzo en el control del estacionamiento en lugares céntricos.

Entre otras, estas han sido las medidas prioritarias de una política de transito orientadas a la prevención y en procura de recuperar la autoridad municipal sobre esta cuestión.  Habiendo llevado a cabo las acciones descriptas, resulta necesario avanzar en la instrumentación de nuevas medidas que sin duda hay que poner en marcha para lograr un mayor ordenamiento del estacionamiento en el sector céntrico de nuestra ciudad.

 La ciudad de Viedma ha crecido y también su parque automotor, en un reciente informe solicitado a los Registros del Automotor en Viedma al mes de noviembre de 2006 el Registro N°1 informo 12.000 vehículos inscriptos y el N°2 12.203.   A este importante parque automotor local se le debe sumar los vehículos de la vecina ciudad de Patagones, los que concurren diariamente desde el interior Provincial a realizar trámites en la administración y aquellos que transitoriamente nos visitan en ocasión del turismo.

Es para destacar también que son cada vez mayores las actividades que se desarrollan en el centro comercial de nuestra ciudad como es mayor el número de empleados públicos de los distintos poderes del Estado Provincial los que, según información dada por el Consejo Provincial de la Función Pública, alcanzan a los 6000,  quienes  mayoritariamente estacionan sus vehículos en sus lugares de trabajo siendo este, uno de los factores que inciden fuertemente en la ocupación de espacios para estacionar.

No existen dudas sobre la necesidad de instrumentar el estacionamiento medido y pago en nuestra ciudad, el que centralmente debe estar orientado a poner orden y mayor seguridad en la zona céntrica y de ninguna manera ser previsto como forma de mejorar los recursos municipales.

Debe hacerse a través de instituciones de bien público de nuestra ciudad las que, en forma individual o asociada, podrán participar de la venta de tarjetas por medio de un proceso de selección transparente por el que se defina la mejor propuesta.  

En definitiva se trata de que los recursos obtenidos por el cobro del estacionamiento medido y pago se destinen a solventar los gastos operativos que demande el sistema  como por ejemplo personal, cartelería, folletería, etc.  y las diferencias resultantes queden para la institución responsable. 

De la buena instrumentación de este servicio la ciudad de Viedma se beneficiaria con: la resolución del problema de estacionamiento en el sector céntrico, la generación de puestos de trabajo y para la institución responsable disponer de una mayor capacidad de respuesta para su tarea social y comunitaria lo que en definitiva redunda en mayores beneficios para los destinatarios de esa acción.      

Dada la profusa normativa existente en la Municipalidad respecto del servicio de estacionamiento medido y pago, resulta conveniente su unificación en un único cuerpo normativo que contemple los principios básicos y las generalidades del sistema, siendo materia de posterior reglamentación la regulación de su funcionamiento y las relaciones con los contratistas y/o concesionarios del servicio.

En tal sentido, es pertinente rescatar de la ordenanza 3049 los principios generales del estacionamiento medido, actualizando su articulado a la luz de la experiencia ya vivenciada respecto de su implementación en esta ciudad, depurando asimismo cuestiones de técnica legislativa en pos de la perfectibilidad de la norma.

Asimismo, corresponde definir la zona en la que se implementará el sistema, tomando de base lo regulado previamente con las reformas introducidas por las ordenanzas 3093, 3482 y 3532, procediéndose a la consecuente derogación de las mismas.

En lo que respecta a los concesionarios y/u operadores del sistema, es menester determinar el perfil requerido por la Municipalidad, buscando armonizar la eficiencia y sustentabilidad  del sistema por un lado, con el aspecto social y comunitario por el otro. Así, y tal como consta en el primer antecedente sobre el particular en la ordenanza 3093, se considera conveniente priorizar como concesionarios a las entidades de bien público en general, incluyendo cooperadoras y/o cooperativas, las cuales podrán asociarse entre ellas a tales fines.

Como ya se ha dicho, ello permitirá minimizar costos operativos por parte del Municipio en la implementación del sistema, y a su vez favorecer y/o contribuir al fortalecimiento de instituciones de bien público, permitiéndoles desarrollar la prestación de un servicio de carácter público, con el consiguiente crecimiento institucional y financiero.

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VIEDMA

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

Artículo 1º.- Establecer el estacionamiento medido y pago en la ciudad de Viedma, facultando al Poder Ejecutivo Municipal a su implementación y eventual ampliación del radio afectado, de acuerdo a las necesidades de un mejor ordenamiento del tránsito vehicular en el sector delimitado por las siguientes arterias (todas incluidas):

· Mariano Moreno

· Almirante Brown - Artémidez Zatti  

· José M. Guido 

· Ceferino Namuncurá y Perito Moreno

Artículo 2º.- La implementación del sistema de estacionamiento medido y pago podrá efectuarse en forma progresiva, de acuerdo al avance de las tareas de señalización o infraestructura necesarias que deban ejecutarse en las diferentes arterias que comprende el sistema.

Artículo 3º.- La verificación del cumplimiento del sistema de estacionamiento  medido y pago se efectuará mediante tarjetas de “control de tiempo  de estacionamiento”. Las tarjetas de estacionamiento además de prever sobre adulteraciones, contaran  con el siguiente detalle: 

a) Valor de la tarjeta.

b) Mes de 1 a 12

c) Día de 1 a 31

d) Hora de 7, 00 a 13,30 

e) Minutos de 00 a 60 con intervalos de 15 minutos

f) Número de control

g) Escudos y marcas Municipales

Sin perjuicio de ello, oportunamente podrán incorporarse otros medios mecánicos y/o magnéticos para el expendio de los comprobantes respectivos, mediante la reglamentación pertinente.

Artículo 4º.- Establecer los siguientes valores y modalidades para el estacionamiento medido y pago 

a) Por ½ hora----------$   0,50

b) Por 1 hora-----------$   1,00

c) Por 2 horas----------$   2,00

d) Mensualizado-------$ 100,00 

e) Propietarios o locatarios de inmuebles destinados a vivienda, $ 50,00 por mes por automóvil (art. 10°)

Artículo 5º.- Los usuarios del sistema de estacionamiento medido y pago deberán abonar el uso de los lugares de estacionamiento mediante la tarjeta respectiva, conforme a las modalidades previstas en el artículo 4º. La tarjeta servirá de comprobante para estacionar en otras arterias dentro del sector alcanzado por el sistema, siempre y cuando no haya expirado el plazo de estacionamiento.

Artículo 6º.- Establecer el horario del sistema de estacionamiento medido y pago de lunes a viernes  de  7,00 hs. a 13,30 hs. El Poder Ejecutivo Municipal podrá ampliar los horarios establecidos  siempre que este no excediere las 20 hs. de los días habilitados 

Artículo 7º.- Fijar 10 minutos como tiempo de tolerancia al horario de vencimiento de la tarjeta de estacionamiento medido.

Artículo 8º.- Establecer la tasa de  reserva de estacionamiento para organismos públicos y/o privados que presten servicios públicos, con excepción de Hospitales, Clínicas, Sanatorios y Escuelas primarias.

Articulo 9º.- La tasa establecida en el artículo precedente, será liquidada bimestralmente, tomando como unidad la medida de 4 mts. de reserva, abonándose un canon de pesos doscientos sesenta ($ 260,00) por unidad.  El control de estacionamiento en los lugares reservados será efectuado por cuenta del organismo solicitante. Ante la falta de  pago de tres (3) bimestres, previa intimación fehaciente al organismo se revocará automáticamente la reserva concedida. En ningún caso la reserva que se otorgue podrá exceder los límites que abarque el frente del inmueble afectado.

Artículo 10º.- Los titulares o locatarios de inmuebles destinados a vivienda familiar ubicados dentro del radio comprendido por el sistema de estacionamiento medido y pago posean o no garaje, estarán habilitados para estacionar sin limite de tiempo en el sector comprendido por el sistema, en los términos del artículo 4º inciso e. hasta un máximo de dos vehículos por inmueble. Para acceder a ello deberán acreditar:

a.- Título de Propiedad o contrato de locación

b.- Título de Propiedad del/los vehículos 

c.- Fotocopia del D.N.I.

d.- Libre deuda de las tasas municipales del inmueble afectado

Artículo 11º.- Quedarán exceptuados de abonar el estacionamiento medido y pago:

a) Vehículos destinados a transportar personas con capacidades diferentes, debiendo contar con la acreditación respectiva.

b) Vehículos de Seguridad y emergencia mientras se encuentren prestando servicios.

c) Taxistas toda vez que se encuentren estacionados en los lugares habilitados  por la autoridad de aplicación. 

d) Móviles de medios periodísticos que cuenten con autorización expendida por la autoridad de aplicación.

e) Motocicletas, ciclomotores  y  cuatriciclos,   hasta tanto  se habiliten los estacionamientos exclusivos para este tipo de vehículos previstos en la Ordenanza 3006.

Artículo 12º.- Queda  prohibido el estacionamiento sin el comprobante correspondiente en el sector comprendido por el sistema y en los horarios establecidos, asimismo se considerará como falta de comprobante de estacionamiento la utilización de tarjetas perforadas, marcadas en forma defectuosa, incompletas, marcadas con lápiz y/o adulteradas de cualquier forma, o el uso reiterado de las mismas. Cualquier infracción al sistema se rige por lo establecido por el Código de Faltas aprobado por  Ordenanza 5887, la Ordenanza Tarifaria Nº 6245, y toda otra norma que al efecto se sancione con posterioridad.

Artículo 13º.- El Poder Ejecutivo aprobará mediante reglamentación  los modelos de tarjetas  que serán utilizadas para el control del sistema conforme al articulo 4° de la presente.

Artículo 14º.- Establecer de 07.00 a 9.30 y de 14.00 a 17.30 los horarios para efectuar tareas de carga y descarga, siendo este gratuito. Fuera del límite establecido queda prohibido efectuar esta  actividad, aún cuando se abone el estacionamiento en  cualquiera de las modalidades previstas.

Artículo 15º.- En toda el área establecida en el artículo 1º se prohíbe el ingreso y/o circulación durante las 24 horas de vehículos de transporte de cargas que superen las cuatro (4) toneladas de peso (tara) sin acoplado, exceptuándose a los transportes de combustibles, de productos alimenticios refrigerados, los afectados a la prestación de servicios públicos y los de cargas especiales, previa autorización de la autoridad de aplicación 

Artículo 16º.-  Las infracciones por incumplimiento a lo establecido por los artículos 14º y 15º de la presente,  serán sancionados con las multas previstas en la Ordenanza Tarifaría. A su vez, la autoridad de aplicación podrá proceder al secuestro del transporte, el que será restituido a su titular o responsable previo pago cancelatorio de la multa y los gastos previstos en concepto de estadía. 

Artículo 17º.- Los automotores se estacionaran  por cuenta de sus propietarios y/o conductores  autorizados, quienes asumen todo riesgo,  deslindando a la Municipalidad o a los concesionarios de  toda responsabilidad ante daños, sustracciones o cualquier otro daño que se produjere, en contra de los vehículos, sus ocupantes o las pertenencias contenidos en los mismos en el área donde se implemente el sistema, puesto que se limitará solo al estacionamiento en el lugar determinado.

Artículo 18º.- Facultar al Poder Ejecutivo Municipal a instrumentar el procedimiento para la explotación y  prestación del sistema de estacionamiento medido y pago, debiendo priorizar a las entidades de bien público o cooperativas.
Artículo 19º.- El control de cumplimiento del presente régimen y todos los actos  relacionados  al poder de policía  que requiera, serán realizados  directa y exclusivamente por la Municipalidad de Viedma a través de la Subsecretaría de Seguridad e Higiene dependiente de la Secretaría de Gobierno, quién será la autoridad de aplicación

Artículo 20º.-   Derogar las Ordenanzas 3049 - 3093 - 5482 – 3532- 3281

Artículo 21°.- De forma.-

